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Artloalo 1,0 l„ Uyeg obligaría «a la Faaínsala, islas 

sí*® ^n^ ^ Canwias, A los vein to d las da su promtdgacíón, 
•rom 1 ** ^^ ”* diipaaiose otra cosa, líe sntiendo beaba la 
» i AÍ'wúa el día ea qat termias la inserojón da la ley

La ignoraaoia de las leyes, as exeas a de sa 
•WUmiento,

^** layes ao-tsadrAa eíaoto retroactive, el So 
Paalaren lo coRtrerio. (Oédijo eieti ei^íwíe)

1 ^wl deoreto de 4 da Baero de 1888 y la Baal orden 
•arLv* ^8®®*^ 4e 1881, disponen ao se otorgas por la® cer- 
Íí?'^®® previacifclea ai munioipaies ningún docamrato 
As h E*’'^* *** ^®® ^®® rematante» pre bou ten loe recibos 
sIm 4 ** satisíanho loe dereoboa de inserción de lo* anau- 
” ue «abaetas en la Qaeeta dt Madrid y Bolbtib Orr dial.

fRsMsiiciâ ill ¡ni^i le '
(Caceie del 20 de Junio.)

SS, MM. el Rey y la Reina Re
vente (Q, D. G.) y Augusta Real 
_aiflilia, continúan en esta Corte 

®^n novedad en su importante sa-

GOBIERNO CIVIL
rk OTILA
•^>t»VliVCLA DE CÓRDOBA

Circular nwn. Í7BS 
PBESUPUESTOa ADICIONALES

'Mettio los eeftores Alcaldes qoe á 
°®utinnaoiÓQ se relacionan no hayan 

«c efeotiva la multa que se les im - 
”80 6(1 oironlar de este Gobierno, in
cita en el Boletín OvioiAL de la pto- 

^ “bia correspond iente al día 7 del ao-
' bi remitido el presopueeto adi- 

*181 de] corriente ejeroioio para loa 
®cto8 del gp, £50 ¿g ]g jjgy Qionioi- 

' uaoiendo uso de las atribuciones 
j®® Ule confiere el 186 de la misma 
K^’ -^^ Abordado imponerlea el 6 por j 
fiad *^**^^® *^® recargo sobre la expre- | 
Vg *®®***i y advertirías que si en bre.

P azo no la hacen efeotiva con los 
* foirer110 1- *’ ’’®q°®*'iré al Juzgado correa- 
dio ******* * ^° ^* ^’’® proceda contra 
e» * y'^^ ^* ’^® *^® apremio, para la 
las *^^ ^* misma, y haré uso de 
lev *1^“® medidas coheroitivas que las 
plim^ ^^^^^*°’ 1*®®*’® ooneegoir el onm.

,*®’^^*’ úd servicio de que queda 
mérito.

^úrdoba 20 de Junio de 1898.
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On mes.. . ■ . • 
Trimestre., . « ■ 
ásts mesas. ....
Un año, .... ,
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. A 
, 11 26
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lí^ftitra«site, 30 íí«fi«o» 4« pestte, 
8« publica todos los dios, excepto los domingos.

NOTA IMPOBTANTE.—lamediatíúaoBts que los Brea. Alcalde* 
y Searoterio» reciban «ate “B0LETIN„ dispeadrAn que ee fije 

an ejemplar ea el sitio de cost ambre, donde permane así A 
basta al recibo del número sigaionte

Fuente la Lancha 
Granjuela 
Gnadaloésar 
Guijo 
Hinojosa del Duque 
Montemayor 
Bate 
Santa Eafemia 
Torrecampo 
Valenzuela 
La Victoria 
Villaharta
Villanueva del Dnqae 
Villaralto 
Villaviciosa
Viao.

Circular núm. i7S6.
Como loe sefiores Alcaldes de los

pueblos que á oontinaación se relacio
nan no han remitido la relación de los 
facultati vos municipales á que se refie
ren las círoalares de este Gobierno, 
insertas en los Boletines oficiales co
rrespondientes á los días 29 de No
viembre y 31 de Mayo últimos; hacien
do uso de las íaonltades qoe me con
fiere el art, 184 de la Ley maníoipal,

El Gobernador, 
Máximo Chulvi.

Relación que se cita 
é®¡aloaK8r 
^®laí92 
"Gazquez

^»86to del HIo

•“'8pl6Í

9

Las Layes, órdene» y anuncios qoe se msuden pcblfoar 
ss loa Boíetina Oficiale» afi han de remitir al Bata político 
reap so ti va, por cayo conducto so pasar An Alos editores de 
los menoionsdoa petiódioos.

(Órdenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864), 
Los señores Secretarios cuidarAri bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Baieti^ 
coleccionados para sn snenadernación, que deberá veriB- 
ocrBcal final de cada año.

AnvaiTaMOia. Conforme con la condición 4,“ tel pile- 
go que be servido de base para la subasta, no as in Barter A 
uingun anuncio qae sea A inetaoc^.^e parts sin qua abc> 
non los interea ad es »1 importe de en publicación, A rasón 
de 26 céntimos por linea o partie de ella, y la venta de nú
meros sueltos a 88 céntimos.

JDNTA PROYIRCIÁL DEL GEHSO ELECTORAL DE CÚRDODA 
- - - - - - - - -

Núm. 1764

I Elección parcial de un Diputado á Córtes por el distrito de Lucena

1

he soordado imponarlea 1* malta qae |
á ceda UDO ee seBsls, con que han sido 
conminados por la última de dichas 
oiroulares, cuya multa harén efectiva 
en el papel correspoudiente en el tér
mino de dien días, sin perjuioio del 
inmediato oamplimiento del expresado 
servicio.

Córdoba 20 de Junio de 1898.
El Gobernador,

Relación

Máximo

que se cita

Chulvi.
Importe 

de la multa

Ftas. Cía,

i

&

íl

La Junta provinoial de mi presidencia, en sesión de diea y nueve del que 
rige, Boordó, por upanimidad, la siguiente
DESIGNACION de las seooiones cuyas Massé éleotoreles reapeotivas han de 

haUarae obligatoria y suoeBivameote representadas en la Junta de esorutioio 
general por toa Comisionados-Interventores que las referidas Mesas han de 
nombrar el día de la elección parcial de un Diputado à Córtes por el Distrito 
de Lucen», en este provincia, al oumplimentarse por aquéllas las disposicio
nes del artículo oinouenta y siete de le ley de 26 de Juaio de 1890.

ï

DEL

MUNICIPIO. Distrito 
urbano.

Encinas Reales.................. 2.*
Unica.
Unica.

LAS SECCIONES

Lacena.

Moatarque

Puente Genil

2.’
3.'
4,*

2/

Primera, segunda y tercera.
Frimera, segando, tercera y coarta. 
Primera, segande, tercera y coarta.. 
Primera.

Unica,

Primera, segunda y tercera. 
Primera.

Baena 
Cabra 
Castro del Rio 
Conquista 
Fuent© la Lancha 
Fuents Palmera 
Granjuela 
Montilla 
Montoro 
Palma fiel Rio

Bate
Valeeqoillo
Villanueva de Córdoba

126 
126
126 

17
17 
37
17

126 
126
37 

126
126 

17
37

Lo que, en oamplimiento del artículo sesenta y oinoo da la referida ley, ee 
publica en este Boiktin Oxioun para oonooimianto de loe qoe pueda interesar- 
Iss y é loe finas de la oonourrenoia obligatoria á la referida Junta de esorotínio 

, general de loa Comieionados Interventores de referencia, qaieues, por tantOf. 
1 quedarán obligados á personare© en repetida Junta y en la oapitalidad del Dis— 

trito el día que corresponda, bajo la sanción penal que estableoe el título sexto 
t de la ley y sin perjuioio de la conourrenoia voluntaria de los Comisionados d» 
5 las demás seocionee á asta deeignaoión no se contrae.
S Córdoba 20 de Junio de 1898.—El Presidente, El Marqués de las Esoa-

g

í

60
60
60
60 i AYUNTAMIENTOS
60

I PEDRO ABAD

í Núm. 1741
1 Don Bomón de Forras Péres, Alcalde presi-

60 j dente del Aynntamiento de esta villa.
60 I Hago saber: qae terminados los re-

partimientoa de la oontribooida teirí- 
torial sobre las riqoezaa lústioa y pe- 
onaria y urbana de este distrito mani- 
oipal, respectivos al próximo año aco* 
DÓmioo de 1898 à 99) quedan expaes* 
tos al público en esta Secretaría maní, 
cipai, por término de ocho días, en

Ministerio de Cultura 2024



2 BOLETIN OFIOÎAL DE LA PROVINCIA DB CORDOBA

on CD pl i mie oto y à loa efectos preveni
dos en el vigente reglamento del remo.

Pedro Abad 16 de Junio de 1898,— 
Ramón Porras y Pérez.—Melohor de 
Oastro, Secretario.

PUENTE QENIL
Núm. 1742

Son José Cabello Loque, Alcalde oonatita- 
oioned de ea ta villa,
Hago saber: gue terminado en borra* 

dor el repartimiento de la oontribuoión 
sobre la riqaeza urbana de este distrito 
municipal, para el año económico de 
1898 à 99, se hallará de manifiesto al 
públioo en la Secretaria municipal, du
rante lo» ocho días siguientes al de la 
publioaoión del presente en el Boletín 
OnoiAi, en cuyo plazo se admitirán y 
resolverán las reolamaoiones que pre
senten los contribuyentes comprendi
dos en el mismo.

Puente Genil 17 de Junio de 1898. 
— José Oabello Luque.

Núm. 1760
Hace saber: que por acuerdo del 

Ayuntamiento se subasta el día S8 del 
oorriente mas, el arbitrio municipal de 
petas y medidas, en la cantidad de 
90.200 pesetas.

La licitación dará prinoipio à las do- 
oe de la mafiana, y tendrá efecto con 
sujeción al Real decreto de 4 de Ena* 
ro de 1893, bajo el pliego de oondioio- 
aes que se encuentra de manifiesto en 
U Sectetarta mnnicipal.

Lo que se publica para la general 
inteligencia.

Puente Genil 18 de Junio de 1898. 
—El Alcalde, José Oabello Luque.

Modelo de propoaioión
Don..., por si6 en representación 

de....según documentos adjuntos con 
cédula personal número..., clase.... 
dice: que enterado del pliego da oon- 
dioiones de la cobranza del arbitrio de 
pesas y medidas por un año, acepta 
cada una de las oláusuias y ofrece por 
indicado arbitrio la cantidad de... (se 
expresa en letrc) pesetas,

(Fecha, firma y domicilio del interesado.)

Núm, 1761
Hace saber: que á las dooe de la ma

fiana del día 27 del corriente mes. se 
subasta en pujas á la llana en la oasa 
de Ayuntamiento, el arriendo del ar
bitrio sobre industrias en la via públi 
oa, por la cantidad do 6.906 pesetas; y 
á la una de la tarde del mismo día, el 
del arbitrio pasaje por el puente muni
cipal, en la de 4.606 pesetas 5 cénti- 
wos.

Una y otra bajo el pliego de oondi- 
oicnsa que obran en sus respectivos ex
pedientes.

La garantía del arriendo consistirá 
an el 20 por 100 de la adjodioaoión, y 
el depósito para hacer postara el 6 por 
100 de las cantidades de que si deja 
hecho mérito.

Puente Genil 18 de Junio de 1898. 
—El Alcalde. José Cabello Luque,

BAENA
Núm. 1743

Pon Rafael Alcalá y Buelga, Alcalde consti- 
tnoional de esta villa.
Hago saber: que terminada en borra

dor la mstrlouía industrial y de comer- 
oio de esta villa, para el próximo ejar- 
oicio de 1898 á 99, queda expuesta si 
públioo, en la Secretaria del Ayunta
miento, por término de ocho días, que 
han de contarse desde el en que apa
rezca inserto el presente edicto en el 
BolkTih OvioiAL de la provincia, para 
que loa contribuyentes en él compren* 
didos puedan examinarlo y educir las 
reclamauiones que orean oonvenirlee. 

Baena 17 de Junio de 1898.—B. Al* 
oalá.

Núm, 1746
Hago saber: que terminado el padrón 

de los individuos sujetos en esta villa, 
el impuesto de cédulas personales, du
rante el próximo afio ecosómioo, se 
halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de dies 
dies, para que pueda ser examinado é 
interponerse las reclamaciones que se 
orean oportunas.

Baena 17 de Junio de 1898. — B. Al
calá.

í
5

8 
í
3

OABBA |
Núm. 1744

Don Francisco de Lona Salamanca, Alcalde | 
con»titucional de esta ciudad. í 
Hago saber: que terminados en bo- i 

rrador loa repartí míen tos de rústica y 1 
urbana, de este término municipal, ! 
para el próximo afio económico de i 
1898 á 99, quedan expuestos al públioo 1 
en tú SeóTetaria de este Ayuntamiento, 1 
por término de ocho días, para que loe 5 
oontribuyentea puedan ezamiuarlos y 
formular cu antas reolamaoiones esti- i 
men oportunas. 1

Cabra 18 de Junio de 1898.—Fran- 1 
oisoo de Lona.—Por mandadode S.S,\ j 
Joaquín Mora, Secretario, a

ALMODOVAR DEL RIO | ouentra de manifiesto en la Secretaría 
I de este Ayuntamiento, admitiéndose 
! posturas en la primera media hora por 

Dou Joaquín Natera Junquera, Alcalde eous- j^^ ^^^ ^ ^^ ooujunto, y en la se
titucional de esta villa. ! ....
Hago saber: que terminados eu bo- «““^^ »*«“ ’‘®” P"*^«P»"*' 

rrador los repartimientos de la contri- ^«' ^^^^^° preferida la propoaioión 
buoión sobre la .riqueza rústica, oolo- ...................  *“’‘ ‘’•^ «•““ ‘‘“ ’®“^^ “*

uiú y pecuaria, así como también el de , 
la urbana de este pueblo, para el afio L °0“ ^® cantidad ofrecida.

econónico de 1898 á 99, ee hallan de 
manifiesto al públioo en esta Secreta
ría municipal, durante loe ocho días ei- 
guieutes el de la publicaoión del pre
sente en el Boietin Oficial, en cuyo 
plazo podrán examinarlos loa coutribu- 
yentes comprendidos en los mismos y 
presentar las reolamaoiones que sean 
oportunas.

Almodóvar del Rio 17 de Junio de 
1898.—Joaquín Natera.

S

í

PEDBOOHE
Núm. 1747

Don José Morillo Tirado, Alcalde conatita- 
oional de esta villa.
Hago saber: que terminados en bo

rrador loe repartos sobre la riqueza rús
tica, pecuaria y urbana de este térmi
no municipal, para el Inmediato afio 
ecoDÓmico de 1898 â 99, se hallan ex
puestos por término de ocho días, en 
la Secretaria de Ayuntamiento, para 
reclamar de agravios, cuyo plazo •»'

: del día 14.
| Granjuela 17 de Junio de 1898.— 

paxará á contarse desde el siguiente al El Alcalde, Antonio Molina.

en que aparezca inserte este anuncio en 
el BoiSTiN Omoui.

Pedroche á 18 de Junio de 1898.— 
José Morillo Tirado.

ALCARACEJOS
j Núm. 1748
{ Don Perfecto Alcalde y Caballero, Alcalde 
j oonstituciocal de esta villa.
í Hago saber: que halláodoae termi

nados en borrador los repartimientos 
de la riqueza rústica y urbana de este
término, respectivos al afio económico 
de 1898 á 99, quedan expuestos al pú 
blioo en la Secretaria de este Munici
pio, por término de ocho días, á contar 
desde el en que aparezca inserto este 
anuncio en el Boletín OnoiAL de la 
provincia, para oir reclamaciones.

Lo que se hace públioo por medio 
del presente para conocimiento de los 
contribuyentes de este término.

Alcaracejos 19 de Junio de 1898,— 
El Alcalde, Perfecto Alcalde,

HORNACHUELOS 
Núm. 1749

Don Antonio García Durán, Alcalde coneti- 
tuoional de esta villa.
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto en el día de hoy la segunda eu- 
basta A venta libre de los derechos de 
oonsomo para cubrir el copo con la Ha
cienda y recargos autorizados en el 
ejercicio económico de 1898 á 99, se 
anuncia nueva subasta para el día vein
te y ocho del que rige, coa la onalidad 
de venta exclusiva al por menor sobre 
los grupos de líquidos y carnes, cuyo 
acto tendrá lugar en el salón de sesio
nes de esta Corporaoión, de nueve á 
diez de su mafiana, bajo el tipo de diez 
y seis mil oiento diez y nueve pesetas 
con Doventa céntimos y con sujeción 
al pliego de condiciones que se en

que sea en baja del precio de venta es 
tipolado, en igualdad de oirounetanoias

Para tomar parte en la licitación se 

í

ha de depositar en la Caja dal Tesoro, 
en arces municipales ó en poder de la 
Junta que preside el acto, el 5 por 100 
del tipo de aobasta.

Lo que se hace públioo para conoci
miento de loa que deseen tornar parte 
en el remate,

Horuaohuelos 18 de Junio de 1898 
—Antonio Garcia.

?

GRANJUELA 
Núm. 1768 

Con motivo de no haberse anunoia-
i do en el Bolstix Oficial da la provln- 
| ola la subasta de consumos de esta vi- 
| 11a hasta el día 14 del corriente, y de 
í biéndose celebrar esta el 16. he acor* 
; dado suspender dicha subasta hasta el 
’ día 28 del actual y anunciaría de nue-

í
vo bajo las mismas oondioioues en que 
se insertaron en el referido Boletín

BUJALANCE
Núm. 1760

Don Francico de Cañas Tolaaoo, Alcalá* 
oonstitacional de esta ciudad.
Hago saber: que loa repartimiento» 

de la contribución territorial, sobra la» 
riquezas rústica y urbana, para el pró
ximo afio económico de 1898 é 99, sa 
encuentran terminados y expuestos al 
público, por término de ocho días, »u 
la Secretaría de este Ayuntamiento, de 
conformidad con lo prevenido au el ar 
tíonlo 74 del reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1886, á fin de que dentro 
del expresado plazo presenten los con
tribuyentes lae reolamaoiones que esti
men oportunse,

Bujalance 20 de Junio de 1899--"^* 

Cañas Velasco.

VILLANUEVA DEL BEY

Núm. 1761
Don Manuel Iluta Molina, Alcalde oonstitU' 

Cional de esta villa.
Hago saber: que los ropartimi»’’*''” 

de la oontribuoión territorial, sobre 
les riquezas rústica y urbana, pat^ • 
próximo afio eoocómlco de 1898 á ™i 
se ballau terminados en borrador y ®*' 
puestos al públioo, en la Seoiotaría d® 
este Ayuntamiento, por término 
ocho día», de conformidad con lo pro 
venido en el art. 74 del reglamento «• 
30 de Septiembre de 1886, á fin de qo® 
durante dicho plazo, que deberá con 
tares desde el día eigaiente el ®B q®* 
a parezca inserto este anuncio en el ^‘’ 
LBTiH OvioiAL de la provincia, poe^®“ 
ser examinados por cuantoa lo doBoO® 
y aducir lae reclamaciones que estilos’* 
oportunas.

ViUenaeva del Bey 20 de Junio 
1898.—Manuel Reiz.

JUNTA PROVINCIAL
{ DE

INSTRUCCION PÚBLICA
DE CORDOBA

Número 1784
Debiendo proveetse, por ®^^* 

una vseaute de la tercera olaee del 
o a latón de Maeetrae de esta provino 
dotada oen el sobresueldo de 60 p® 
tas anuales, ha acordado esta Juut9 q 
de oonformidad con lo diepsost® ^^ 
las reglas 2.* y 3 " de la Beal ordo® ^^ 
4 de Abril de 1882, sea enunoiad* P ^ 
concurso, á fin de que las Maestras q 
se orean con derecho á ocepa*’'® ^^^^ 
senten sus solioitodoe en la Secret® 
de esta Oorpereoión, dentro del P ^^ 
de treinta días, á contar desde el 

que ee publique este anuncio en 
LETIS Oficial, acompañando á »Í^ 
llas su hoja de méritos y *®f^’°'°gjj( 
ouactos documentos originales p®® 

y justifiquen su pretensión. g[
Córdoba 16 de Junio de Í®®®¿^ut- 

Gobernador Presidente, Máximo 
vi.—El Seoretario, Rafael Gonz^'®

Ministerio de Cultura 2024



22 DE JUNIO DE 1898 3

] Núm. 1705

SstiSxidLsbdi

ï FallscimientOB ocurridos el día 12 de Junio

j PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENEEBMEDADES

j San Pfiiîro 
San Lorenzo

Hembra
Idem Viuda 

ñ

9

7 efloa
76
3 maeas 

17

Meoiogitis oerebrab 
Asiatolía.
Gastroenteritis.
Meningitis.
Anemia general.

Santiago Idem
Santa Slarine
Cetedrai

Idem
Varón

DIA 13 DE JUNIO

Santiago 
Idem

: San Andréa 
Senta Marina 
San Pedro 
Santiago 
San Migael 
Saivûdor 
Sau Miguel 
Catedral 
Idem

Hembra 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Varón 
Hembra 
Idem 
Varón 
Idem 
Idem

Viuda
« 

Casada 
Soltera 
Casada 
Soltero 
Casada

ft
9

Soltero 
Seignora

63 años 
3

42
18
36
17
43
6
3

36
S6

Hipertrofia del corazón.
Bronquitis capilar.
Pulmonía.
Hidroperdiace.
Fiebre infecciosa.
Meningitis.
Dilatación del corazón, 
Estensas quemadarse.
Bronquitis.
Fiebre infeocioss.
Demenoia crónica.

Uórdoba 13 de Jomo de 
Alcaide, Jaime Aparioio.

1898,—El Secretario, Mannel Varo.—V.° B.“: El

JUZGADOS número primero del artlcolo 636 del vi
gente Código procesal, se cita, llama y 
emplaza al procesado en cansa sobre 
disparos y leeionea, Cristóbal Andújar 
Haro, natural y vecino de Cardela, da 
diez y nueve años de edad, soltero, jor
nalero, ein instrucción ni auteosdentsa 
penales, hijo de Juan Manuel y Auge» 
les, de eetstura regalar, palo castaño, 
cejas al pelo, ojos melados, boca peque
ña, nariz grossa, cara redonda, barba 
escasa, color bueno, y viste traje del 
país, para que en el término de diez 
días, ó contar desde el eigaiente al de 
la última publioaolón de esta requisi
toria en la Gaceta de Itadríd y Boleti
nes Oficiales de asta provincia y de las 

| de Jaén y Córdoba, oomparegea ante 
! este Jozgado para ser emplazado, por 

haberse terminado el sumario de reie- 
: reooia, toda vez que al ir i praotioarsa 

esta diligencia no faé hallado en eu do
micilio, ignoré adose an paradero y oto- 
yendo se ha dirigido en busoa de tra
bajo hécia las provinoias de Jaén ó 

i Córdoba; bajo apercibimiento de que si 
i deja de comparecer, seré declarado re

belde, parándols el perjoioio que haya 
lugar.

Al propio tiempo mego y encargo á 
todos loe señorea Jaeces de instraaoión 
y demás autoridades, asi oivilea corno 
militares de la naoión y ordeno ó la 
guardia civil y demás agentes de poli
cía judicial, procedan à la basca y cita
ción de dicho procesado, con el fin de 
que pueda llevarse á efecto la diligen
cia antea expresada; pues en ello se ha
lla interesada la reota y buena admi
nistración de justicia.

Dada en IsnaUoz á diez y siete de 
Junio de mil ochocientos noventa y 
ooho.—Antonio Bellver. —El actoario, 
Rafael Ceres.„

Ee copia.—El actuario, Rafael Geree.

CORDOBA
| Núm. 1732

I Don Ratael Garola Vazquei, J ner de instrao- 
1 oión de eeta ciudad y aa partido.
! Por le presente^ en nombre de Sa 
| Ma gestad el Rey (q. D. g,), exhorto y 
! requiero & todas las antorídades de le 
í neoión, & fin de que por medio de sai 

j agentes procedan & la bosoa de las oa- 
1 baUarias, coyas aefias al final ee expre- 
} ear&n, hurtadas á Lois Mufioa Zamora- 
| no, de la dehesa del ChanoiUerejo, en 

i la noche del diez y ocho de Mayo últi- 
' mo y à la captara de loe aotoree del 

beoho, poniendo nnas y otros, caso de 
ser encontrados, á dieposioión da eate 
Jezgado, en anión de las personas en 
ooyo poder se enoaentren, ai no acra' 
dican en al aoto ea legitima adqaiti- 
oión.

E Dada en Córdoba & diez y aiata de 
! Junio da mil oohociantoa noventa y 
k ooho.—S. Garola Vazqasz.—El aotna- 

rio, Lioenoiado Pedro Fernandez Pin
tado,

Se^as de la» cabaUerias

Una borra cerrada, grande, pelo rn- 
oio claro, ein hierro y coja de Ia pata 

1 derecha, con rastra de no año, del mia- 
1 mo pelo, ein hierro,

IZNALLOZ
Núm. 1737

Don Kafsel Cerea del Moral, Escribano habi
litado del Juzgado de instrucción de este 
partido.
Doy f¿: que en la oaasa que se dirá 

se ha aoordado expedir la sigaiante:
“Don Antonio Bellver de Oña, Oo

mandador de Ia Real y distingoida or
den de Isabal la Católica y Jaez da ina- 
trUQoión de eate partido.

Hago saber: que por la presente re- 
quisitoria y corno comprendido an al
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ALCALÁ LA REAL
Núm. 1738

' Don Miguel Castellote y Olmedo, Juee de ins- 
trncoión de esta ciudad y su partido.
Por el presente edioto requiero á loa 

sefiorea Jueaes de instrnooidu, antsri" 
dedes oiviloB, militares é indivídnoa de 
le policía judioial, para que procedan 
A la bueoa de la o&baUeria y eiectoa 
qoe se expresarán, que desspareoieron 
la noche del trece del actual det sitio 
Puante Orbea, eataoión del ferrocarril 
de Alcaudete, y caso de ser habidoa loe 
pongan á disposición de este Joegado, 

. coa la persona en cuyo poder se en
cuentren, si no acredita su legitima 
adquisición.

, Dado en Alcalá la Beal á diea y sie
te de Junio de mil ochocientos noven
ta y ocho.—Miguat Oaatsllote.—Por 
mandado de S. S.*, Joa¿ Laguna.

Señas
Una yegua palo tordo rodado, de sie

te à ocho afioa, dos dedos sobre la mar- 
oa, dos cicatrices en loa costados, con
secutivas á dos caústicos habidos en 
aquel sitio, cola y orín cortada, oon 
hierro en el anca derecha, oon montu
ra á la rolla! sis perilla y escote eimu-. 
lando galápago, color avellane, y estri
bos salvavidas, 000 Ias aooiones de los 
mismos por fuera, bocado de hierro 
oon bridas color avellana, manta color 
oeoaro con laborea negras, oon un sn* 
dedero de fieltro.

Número 1739
For la presente requiaitoríe ee cita, 

llama y emplaza á José y Antonio Cas
tro Moreno, cuyas demás oiroonstan- 
oias se ignoran, para que en el térmi
no de dies días, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserto es
te edioto en los Boletines Oficiales de 
esta provincia y Córdoba, comparez
can ante este Juzgado, á fin de recibir* 
les las oportunas daolaraoionee, á los 
efectos del artículo 486 de la ley de 
Enjuiciamiento orimiuat, en el aumario 
que ee está instruyeado sobre estafa á 
la Oompañía de Ferrocarriles Andalu
ces; apercibiéndolee qoe de no verifi- 
oarlo ¡es parará el perjuicio que haya 
lugar oon arreglo á derecho.

Dada eu Alcalá la Beal á diet y seis 
de Junio de mil ochocientos noventa y 
ocho,—Miguel Castellote.—Por man
dado de S. S?, Licenciado Antonio 
Serra.

LUCENA
Núm. 1740

Don Francisco Javier Sam, Jues de instruc
ción de este partido.
For el presente es cita y llama al pro

cesado Juan Oómez Contreras, da esta 
vecindad, sin que consten sus demás 
oirounstanciaa personales y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en 
al término de diez días, que empeza
rán á correr y contarse desde la inser
ción del presente en el Boibtin Ovi- 
CIAL de esta provincia y Gaceta de ila~ 
dridf oom parezca ante este Juzgado, al 
objeto da haoerle saber la pena que le 
pide el sefior Fiscal de la Audieooia 
provincial de Córdoba en la causa que 
se le sigue por lesiones; bajo apercibí- 
miento que de no verifioarlo le parará 

•1 perjuicio que haya lugar oon arreglo 
á la ley.

A la vez ruego y encargo á las au
toridades tanto civiles como militares 
é individuos de la policía judicial de la 
nación, practiquen diligencias an bus
ca del procesado, y en su caso le citen 
de oomparecencia ante este expresado 
Juzgado.

Dedo en Lucena á diez y siete de 
Junio ds mil ochocientos noventa y 
ocho,—F. Javier Senz.—El actuario, 
Pedro Bomero.

MONTILLA
Núm, 1758

Don Luis Vallejo y Kuiz, Juez de instmo- 
eión do esta ciudad.
Por la presents es cita, llama y em

plaza, por término de diez días, á Ma
nuel Rodríguez Vázquez, natural de 
Alooutar, partido de Forohena, pro
vincia de Almería, estatura baja, color 
moreno, pelo algo rabio, y viste á es
tilo del país, para que cemparszoa sn 
la cárcel de este partido á responder 
de los cargos que le resultan eu ta cau
ta que contra el mismo se imtruye por 
lesiones á Juan Martin García; aperci
bido de que tu otro oaso será declara
do rebelde en el Bomario ds que esta 
requisitoria procede y Is parará el per- 
joiclo á que haya logar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
las Hotoridadea y agentes de policía

1 judicial, procedan á ordenar y practi
car dillganoiae para la busca y captura 
de dicho procesado y ai fuere oonse- 
guida ae ponga á disposición de este 
Juzgado, por estar decretada la prisión 
dal mismo por auto de diez y ocho del 
actual.

Dada en Montilla á diez y nueve de 
Junio de mil ochooientos noventa y 
ocho.—Luis Vallejo Buiz.— El actua
rio, Agustí a Maldonado.

BUTE
Número 175#

Don Diego Carrión y Corral, Juez de prime
ra instancia de esta villa y su partido.
Hago saber: que en este Juzgado y 

por ante el Infrascripto se sigue expe
dients á instancia de Don Toribio He
rrero López, vecino de Córdoba, sobre 
acreditar el dominio y que se verifique 
la inscripción á su nombre en el Regis
tro de la Propiedad de este partido, ds 
lai aguas que disonrreo por el arroyo 
ds Carrillón, que sitúa en el pago de 
la Cuesta, término de Benamejí, que 
atraviesa por terrenos de su propie
dad en ambas márgenes en una exten
sión de oiento ochenta y cinco metros 
próximamente hasta desaguar en el río 
Genil, cuyas agnas viene utilizando di
cho señor en los riegos de parte ds 
seoz mismos predios durants siete años, 
sin oposición ds persona alguna ni de 
loe dueños de los terrenos superiores, 
mediante á que éstos no utilizan dichas 
aguas, que con el expresado objeto á 
que las dedica viene depositando hace 
más de un año en una alberca cons
truida en la parts más alta de la mar
gen izquierda de dicho arroyo, á don
de alcanzan aquellas tierras.

Por tanto se oitan, llaman y empla
zan por primera vez à las personas ig
noradas á quienes pudiera perjudicar

la ioscripoión solicitada, para qoe den
tro del término de sesenta días oom> 
parezcan á usar da su derecho, confor
me á lo dispuesto en el art. 404 de la 
ley Hipotecaria.

Dado en Bata á trece de Junio de 
mil ochocientos noventa y ocho.—Die
go Oarrióu.—Elactuario,Isidoro Rueda.

IGENCIÁ EJECiniYÁ DE MONTILLA
Núm. 1786

Cédula de notificación 
\ En el expediente de apremio que Be 
1 sigue an esta Agencia de mi oargo oon 

tra D. Francisco Gadeo Cívico, cuya 
vecindad se ignora, ha recaído oon fe
cha seie del mes actual la siguiente 

“Diligencia de embargo de fincas: 
— En la ciudad de Montilla á asís da 
Junio ds mil ochocientos noventa y 
ocho, yo el Agente ajeoativo, acompa 

I fiado de los testigos D, José Raíz Po- 
1 Ionio y 0. Antonio Pérez, procedo á

f

preotioar el embargo en la finca que á 
Bontinnaoión se expresa, de la propie
dad del deudor por concepto de rústi
ca D. Francisco Gadeo Cívico, cuya 
vecindad se iguora:

Una suerte de tierra puesta de oli
var en el cortijo del Bey, de este tér 
mino, compuesta de trece fanegas, dos 
eeleminas y seis octavos; lindan al 
Norte oon D.* María Valle de la Peer- 
ta; al Sor con D. Agustín Jiménez; al 
Este con olivos de D. Manuel Garola, 
vecino de Aguilar, y por el Oeste oon 
más olivos de D. Pablo Flores García. 
La finca expresada figura en el amitla- 
ramiento de este puvblo á nombre da 
D. Antonio Trespalaoios por su her
mano Diego, vecino de Sevilla, con un
producto liquido imponible ds 631 pe- ! 
setas, que capitalizada al cinco por 
oiento arroja un valor de 10.430 pese
tas, Don lo cual se dá por terminada 
esta diligencia, que firman los concu
rrentes oonmigo el Agente, de que cer
tifico,—Testigos: José Roiz y Antonio 
Pérez. -E! Agente ejecutivo, Luis Por- t 
tero-n 1

Lo que se anuncia al público por | 
medio del BotsTiM OviolAL de este pro- | 
vincia en atención á desoonocer en la j 
actualidad la residencia del deudor res j 
pensable D. Francisco Gadeo Oivico.

Montilla 10 de Junio da 1,898.—El

Í

1 Agente, Luis Portero.

Fábrica militar de harinas
DE CORDOBA

Nim. 1757 
JUNTA ECONÓMICA,—ANUNCIO

Sa convoca por el presente á con
curso de postores para el día l.“ da Ju
lio próximo, á la una de la tarde, para 
la adquísioión de los artículos si
guientes:

Artículos y condiciones de cada uno
Trigo de 3,® olese, del país, bien 

limpio, exento de semillas estrañas, 
tierra, piedras, cárias y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos y en papel del 
sello de la clase 12.*

Será desechada toda oferta que no 

reúna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual ee presentarán maestras por 
los postores, siendo árbitros los que 
suscriben para juzgar en el acto so
bre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie asesoiamiento de 

peritos.
El pago se hará oon un 10 por 10^ 

en calderilla,
Oórdoba 20 de Junio de 1898.-® 

Administrador, Secretario, Tomás de 
Rojas.—El Comisario de Guerra Inter
ventor, José Boza.—V.® B.“: El 9°^" 
intendente militar, Director, Pablo de 

la Rosa.
Nota. Al verificar loe pago® ®®®® 

duoirá el importe del 1 por 100 * 
impuesto para el Tesoro y recarge 
transitorio del 10 por 100 sobre dio 0 
impuesto. .

OsBA. Los vendedores del ártico 
satisfarán á la Hacienda la oontribo 
oión industria! de que trata el ®^*^°°jg 
33 de! reglamento aprobado en H * 
Abril de 1893.

SUBASTA
Se hace para el arriendo, deede p^’ 

mero de Enero próximo, del ^'’*^ ' . 
de la Beina, compuesto de 904faueS 
de tierra, en el término de la ‘’’‘'X, 
de Oórdoba, y de la propiedad de 
oelentiaimo señor Duque de ^®^'jjj 
oeli. Dicha eubeeta tendrá .egar ® |^ 
12 de Jalio de 1898. eo la ofioiu® ® 
casa Admiaistraeión do dicho 
lentísimo señor, ea la ciudad de “ ^^ 
tilla, donde también .so eaeueatra 
manifieste el pii-go da couJicio*^^^ ^^

Sección de anuoci®®

LAS CUENTAS^, 
trimestrales para las zonas ^®^‘Í^, 
dadoras de contribuciones, se ^^j 
Han de venta en la imprenta 
“Diario de CórdobaLetrados

LOS CERTlFlCf; 
dos trimestrales del 1 por ^^ jj 
bre pagos y sueldos, se 
venta en la imprenta del 
de Córdoba^, Letrados 18* ,

LAS NUEVAS N0; 
minas con arreglo al últi®o ^^ 
puesto transitorio de gneh^’ ^^^j 
hallan de venta en la impren ^^ 
“Diario de Çôrdoba„, Letra

LAS (HJAS ^, 
de caballerías se hallan do 
en la imprenta del “Diario.^ 

MÉtilíi WtfB------------------- .^ ge
El nuevo formulario oficj» j^i 

halla de venta en la imprew
blABIO DE CüR00BA^^^

Imprenta del DDIRIO D
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